
CONSEJO DE MINISTROS EXTRAORDINARIO

OBREROS Y PATRONOS,

REPRESENTADOS
EN EL CONSEJO DE
ECONOMÍA NACIONAL

MADRID. (PUEBLO.)—El Consejo de Ministros, con-
vocado en sesión extraordinaria, acordó ayer remitir
a las Cortes un proyecto de ley por el que se rees-
tructura el Consejo de Economía Nacional. La re-
unión, que estuvo presidida por don Adolfo Suárez,
se prolongó hasta la una y media de la tarde.

El Ministerio de Información y Turismo facilitó la
siguiente comunicación oficial:

«El Consejó de Minis-
tros ha acordado remitir
a las Cortes' un proyecto
de ley por el que se re-
estructura el Consejo de
Economía Nacional, inte-
grando en el mismo re-
presentaciones de las or-
ganizaciones de empresa-
rios, trabajadores y téc-
nicos, así como de orga-
nizaciones agrarias y co-
operativas, colegios pro-
fesionales y asociaciones
de consumidores. Con eílo
se pretende cubrir el ob-
jetivo de que las repre-
sentaciones de interés ad-
quieran significativa par-
ticipación en las impor-
tantes funciones de ase-
soramiento y consulta
que corresponden al Con-
sejo en las materias de
trascendencia para ía
economía nacional Al
mismo tiempo, de esta
forma se habrá de faci-
litar la institucionaliza-
ción del diálogo de los
diferentes interlocutores
sociales entre sí y de és-
tos con la Administración,
publica.»

• DISCUSIÓN EN
ÉL GOBIERNO

Por su parte, Europa
Press recuerda que el Go-
bierno, en su reunión del
pasado 30 de octubre, co-
noció el texto de un an-
teproyecto para la crea-
ción de un Consejo Eco-
nómico Social, que expuso
el ministro de Relaciones
Sindícales, señor De la
Mata. Ante las objeciones
técnicas que se hicieron
al citado anteproyecto,
ayer el ministro don En-
rique de la Mata volvió a
presentar una nueva re-
dacción más acorde con
las aportaciones hechas
por miembros del Gabi-
nete, según se afirma a
Europa Press en fuentes,
bien informadas.

Las correcciones intro-
ducidas ahora han deri-
vado en una reestructu-
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ración del ya existente
Consejo de Economía Na-
cional, en el que han sido
introducidas ías compe-
tencias que hablan sido
asignadas en el antepro-
yecto del Consejo Econó-
mico .Social, Este organis-
mo soportó, por parte de
los ministros, ciertas crí-
ticas de técnica jurídica
«obre la participación que
le cabía en las tareas le-
gislativas, por ejemplo,

Europa Press ha podi-
do saber también que el
jrimer borrador del non-
iato Consejo Económico
Social fue elaborado por
si equipo del anterior mi-
nistro de Relaciones Sin-
dicales. don Rodolfo Mar-
tin Villa. EJ anteproyecto
presentado por el señor
De la Mata en el Consejo
de Ministros del 30 de oc-
tubre, hablaba de que -el
presidente de dicho orga-
nismo sería nombrado en
terna sometida al Jefe del
Estado por el Consejo del
Reino Al parecer, en el
proyecto enviado , ahora
a las Cortes se habla del
nombramiento del presi-
dente del Consejo de Eco-
nomía Nacional, per-p sin
hacer referencia a la Ley
Orgánica y estableciendo

una disposición a e s t é
respecto,

El Consejo
de Economía
Nacional

«El Consejo de Econo-
mía Nacional es el «ór-
gano consultivo asesor y
técnico en los asuntas de
importancia que afectan
a la economía nacional»,
según el artículo cuaren-
ta de la ley Orgánica del
Estado, y qué reproduce
la .agencia Cifra.

Creado por la: ley de
la Jefatura del Esta-
do de. 4 dé junio de
1940, siis fines son la
orientación ó r denadora
de la política económica
del Gobierno y la coor-
dinación dé la acción de
los distintos .Ministerios.

Su misión es entender,
desarrollar y proponer
soluciones a los proble-
mas que el presidente del
Gobierno o el Consejo de
Ministros le encomienden,
asi como informar ; les
proyectos que je, sometan
aquellos.

Por iniciativa propia,
propone al Gobierna ó
presenta estudios q u é
considere conveniente
someter á su considera-
ción sobre los distintos
problemas y materias que
afecten a la economía
nacional.

Es preceptivo el infór-
me del Consejo de Eco-
nomía Nacional, según él
decreto de 13 de septiem-
bre de 1957, entre otras
materias, en las referen-
tes a los planes económi-
cos nacionales y de orde-
nación de la producción^
directrices generales; de
la política monetaria, de
crédito, comercio exte-
rior, salarios y seguros
sociales; planes de inver-
siones públicas .y de
orientación' y de .estímu-
lo de la inversión priva-
da; reformas generales
de carácter esencial en
el sistema tributario, y
ordenación de la política
general sobre comercio
interior.

Et Consejo de Econo-
mía Nacional depende,
administrativamente, de
la Presidencia del Gobier-
no y hasta ahora estaba
compuesto por un presi-
dente, un vicepresidente,
un secretario general y
un número de vocales
consejeros, n o morados
directamente por el Jefe
del Estado entre las per-
sonas que considere tnés
capacitadas en 'as distin-
tas actividades econó-
micas.

Eí actual presidente es
don Enrique García-Ra-
mal, ex ministro de • Re-
laciones Sindicales; el
vicepresidente el jefe del
Alto Estado Mayor, te-
niente general. Carlos
Fernández Vallespín; oo-
mo secretario genprai fi-
gura Higinio París Egui-
laz y hasta un total de
treinta y .un consejeros
Entre ; éstos fisrúrsw los

,ex ministros sseñores Ar-
burúa. Julio Rodríguez,
Navarro, Rubio Cotorrue-
lo y -Fraga Iribarne.


